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RESÚMEN 

El presente proyecto de titulación, en su modalidad estudio o análisis de caso, tiene por 

objeto estudiar el delito de siembra y cultivo de plantas de las que se pueda extraer elementos 

para sustancias sujetas a fiscalización, y su incidencia en el derecho a la seguridad jurídica, 

dentro de la causa signada con el Nro.- 02241-2013-0002.  

Caso relevante que se desarrollo en el cantón Guaranda con la participación de los 

sujetos procesales qué son: por la parte procesada, la ciudadana Ana Beiba Rincon Cardona y 

por otro lado Fiscalía, quien actúo de oficio; como se lo menciono anteriormente, se realizara 

un estudio del delito de siembra y cultivo de plantas de las que se pueda extraer elementos para 

sustancias sujetas a fiscalización, que en su tiempo se encontraba tipificada en el Art. 57 de la 

Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, estableciendo una pena privativa de libertad 

de doce a dieciséis años y una multa de sesenta a ochenta mil salarios mínimos vitales 

generales.  

El presente estudio de caso, la audiencia de juicio se desarrollo en el Tribunal de 

Garantías Penales de Bolívar, en la cual los magistrados al tener la potestad sancionadora del 

estado (más denominado como ius punendi), resuelven declararon inocente a la ciudadana Ana 

Beiba Rincon Cardona, esto fundamentado desde una óptica constitucional; por un lado de 

respeto a las tradiciones ancestrales, culturales y medicinales de los pueblos y nacionalidades 

indígenas que habitaron históricamente en nuestro territorio o aledaño; y por otro lado en 

relación con los principios de oportunidad y de mínima intervención penal, con especial 

atención al interés público y a que no se demostró un daño causado a un bien jurídico protegido.  

Entre los principales derechos tenemos el de mantener y construir su propia identidad 

cultural; mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, 

tecnologías y saberes ancestrales; a participar en la vida cultural de la comunidad; al acceso a 
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una soberanía alimentaria y buena salud, establecido en los Art. 21, 57.12, 66.24, 281 y otros 

de la Constitución de la República del Ecuador. 

A efecto de lo antes mencionado, se desarrolla un marco teórico, el que nos aportara 

conocimientos, jurídicos, normativos, dogmáticos y teóricos sobre los derechos de los pueblos 

y nacionalidades indígenas al igual que el derecho a la seguridad jurídica y principios 

constitucionales y penales, de igual forma nos aportara con información histórica sobre la 

planta de coca.  

El marco teórico estará fundamentado por doctrina, jurisprudencia, docmatica, 

normativa tanto nacional como internacional, que permitirá comprender de mejor manera lo 

antes mencionado.  

Por otra parte se desarrollara un estudio de campo, de carácter cuantitativo qué nos 

permitirá tener la percepción de profesionales en el área del derecho con base en la hoja de 

coca y como incide en el derecho a la seguridad jurídica, de esta forma aportaremos y 

fundamentaremos de mejor manera lo sostenido en el marco teórico.  

Es así que finalmente podremos contrastar la información y los resultados obtenidos 

para podrá confrontar los datos obtenidos, respondiendo de esta forma las preguntas de 

investigación que se desarrollaron en el transcurso del presente estudio de caso.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ALLANAMIENTO. – Allanar quiere decir “facilitar, permitir a los ministros de 

justicia que entren en alguna iglesia u otro lugar cerrado”; En ese sentido constituye una 

medida de orden procesal que adoptan los jueces. (Ossorio) “Art. 480 COIP” 

ANCESTRAL. – Procede de una tradición remota o muy antigua. (Diccionario Real 

Academia de la Lengua Española, 2019)  

COCA. - Arbusto de la familia de las eritroxiláceas, con hojas alternas, aovadas, 

enteras, de estípulas axilares y flores blanquecinas. Indígena de América del Sur, se cultiva en 

la India y en Java y de ella se extrae la cocaína.  (Diccionario Real Academia de la Lengua 

Española, 2019) 

COCAÍNA. – Alcaloide adictivo y toxico, derivado de las hojas de la coca, de efectos 

narcóticos y eudorizantes (…) (Diccionario Real Academia de la Lengua Española, 2019) 

COSTUMBRE. – Práctica tradicional de una colectividad o de un lugar. Manera 

habitual de actuar o comportarse. (Diccionario Real Academia de la Lengua Española, 2019) 

CULTURA. – Conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de 

desarrollo (…).  Conjunto de las manifestaciones en que se expresa la vida tradicional de un 

pueblo. (Diccionario Real Academia de la Lengua Española, 2019) 

DEBIDO PROCESO. – Es el derecho de toda persona a ser oída con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada en su contra o para la determinación de sus derechos de carácter civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter. (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1997) 
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DELITO. – El delito es un acto humano culpable, contrario al derecho y sancionado 

con una pena. (Goldstein, pág. 203) 

DERECHO. – La palabra proviene del vocablo latino directum, que significa no 

apartarse del buen camino, seguir el sendero señalado por la ley, lo que se dirige o es bien 

dirigido. En general se entiendo por Derecho, conjunto de normas jurídicas, creadas por el 

estado para regular la conducta externa de los hombres y en caso de incumplimiento está 

prevista de una sanción judicial. (Carvajal Moreno & FLores Gomes Gonzalez, 1986) 

DROGA. – sustancia mineral, vegetal o animal, de efecto estimulante, deprimente, 

narcótico o alucinógeno. (Diccionario Real Academia de la Lengua Española, 2019) 

GARANTÍA CONSTITUCIONAL. –  Las garantías constitucionales se definen 

como los medios o instrumentos que la Constitución Nacional pone a disposición de los 

habitantes, para sostener y defender sus derechos frente a las autoridades, individuos o grupos 

sociales. (Catanese, s.f.) 

MEDICINA ANCESTRAL. – La suma total de conocimientos, habilidades y 

prácticas basados en teorías, creencias y experiencias oriundos de las diferentes culturas, sean 

o no explicables, y usados en el mantenimiento de la salud, así como en la prevención, 

diagnosis o tratamiento de las enfermedades físicas o mentales. (Organización Mudial de la 

Salud, s.f.) 

MOTIVACIÓN. – Elemento intelectual de contenido crítico, valorativo y lógico que 

consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los que el juzgador cimienta 

su decisión. (De la Rúa, 1999) “Art 130.4 COFUJU” 

PRINCIPIO. – Primer instante del ser, de la existencia de la vida (Cabanella) 
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PROCEDIMIENTO PENAL. – El que rige para la investigación de los delitos, 

identificación de los delincuentes, enjuiciamiento de los acusados y para la resolución que 

proceda. (Ossorio) 

PROCESADO. – Se considera persona procesada a la persona natural o jurídica, contra 

la cual, la o el fiscal formule cargos. La persona procesada tendrá la potestad de ejercer todos 

los derechos que le reconoce la Constitución, los instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos y este código. (Código Orgánico Integral Penal, 2014)  

PRUEBA. – Demostración de la verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa 

o de la realidad de un hecho. Cabal refutación de una falsedad. Comprobación. Persuasión o 

convencimiento que se origina en otro, y especialmente en el juez o en quien haya de resolver 

sobre lo dudoso o discutido. Razón, argumento declaración, documento u otro medio para 

patentizar la verdad o la falsedad de algo. Indicio, muestra, señal. Ensayo, experimento, 

experiencia. Pequeña porción de un producto comestible que se gusta o examina para 

determinar si agrada, si es bueno o malo, o de una u otra clase. (Cabanella)  

PUEBLOS. – Conjunto de personas de un lugar, región o país. (Diccionario Real 

Academia de la Lengua Española, 2019) 

RATIFICACIÓN. – Acción o efecto de ratificar. (Diccionario Real Academia de la 

Lengua Española, 2019) 

SEGURIDAD JURÍDICA. – La seguridad jurídica es un valor estrechamente ligado 

a los Estados de Derecho que se concreta en exigencias objetivas de: corrección estructural 

(formulación adecuada de las normas del ordenamiento jurídico) y corrección funcional 

(cumplimiento del Derecho por sus destinatarios y especialmente por sus órganos de 

aplicación). (Pérez Luño, La seguridad jurídica, 1994)  
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SENTENCIA. – Dictamen, opinión, parecer propio. Maxima, aforismo, dicho moral o 

filosófico. Decisión extrajudicial de la persona a quien se encomienda resolver una 

controversia, duda o dificultad. Resolución judicial en una causa. Fallo en la cuestión principal 

de un proceso. El más solemne de los mandatos de un juez o tribunal, por oposición a auto o 

providencia (v.). Parecer o decisión de un jurisconsulto romano. (Cabanella) 

SIEMBRA ILEGITIMA. – Se refiere, implícitamente, a la siembra ilegitima de 

semillas de cuyas plantas se extraerá a su tiempo estupefacientes. (Goldstein, pág. 609) 

SOSPECHOSO. – Presunto culpable o responsable. | Persona de malos antecedentes 

y de la que se teme alguna acción perjudicial. (Ossorio) 

SISTEMA PENAL. – Llamamos "sistema penal" al control social punitivo 

institucionalizado, que en la práctica abarca desde que se detecta una sospecha de delito hasta 

que se impone y ejecuta una pena. Presupone una actividad normativizadora que genera la ley, 

que institucionaliza el procedimiento, la actuación de los funcionarios y señala los pasos y 

condiciones para actuar. (Zaffaroni, 1991, pág. 31)  

TRIBUNAL. – Conjunto de jueces o magistrados que administran colegiadamente 

justicia en un proceso o instancia. Sala o edificio en que los jueces de todas las jerarquías 

desempeñan sus funciones, aun siendo unipersonales. Todo juez o magistrado que conoce en 

asuntos de justicia y dicta sentencias. (Cabanella) “Art. 38.1 COFUJU” 

SISTEMA DOGMÁTICO. – La idea básica de un sistema dogmático es opuesta a la 

del pragmatismo de las soluciones caso a caso. El sistema es una garantía de la objetividad de 

la decisión y de la igualdad de los afectados por ella. (Basigalpu, Teoría y Práctica del Derecho 

Penal, 2016, pág. 297)  

TEORÍA DEL DELITO. – Es un instrumento conceptual que tiene la finalidad de 

permitir una aplicación racional e igualitaria de la ley a un caso. En este sentido es posible 
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afirmar que la teoría del delito es una teoría de la aplicación de la ley penal. (Basigalpu, Teoría 

y Práctica del Derecho Penal, 2016, pág. 298)  

SIGLAS: 

CRE – Constitución de la República del Ecuador  

COIP – Código Orgánico Integral Penal 

CP- Código Penal   

CPP – Código de Procedimiento Penal  

COFJ – Código Orgánico de la Función Judicial  

LOGJCC – Ley Orgánico de Garantías Constitucionales y Control Constitucional  

OMS – Organización Mundial de la Salud 

ONU – Organización de las Naciones Unidas 
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INTRODUCCIÓN  

El presente estudio del caso nro. 02241-2013-0002 por el delito de siembra o cultivo 

de plantas de las que se pueda extraer elementos para sustancias sujetas a fiscalización, en el 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, y su incidencia en el derecho a la seguridad jurídica, 

se encuentra dividido en cuatro capítulos.  

El primer capítulo comprende del planteamiento del caso a ser investigado, presentando 

el caso de una manera clara y sucinta, resaltando las partes más importantes del mismo; 

posterior aquello, nos encontramos con los objetivos, tanto general como especifico, los cuales 

serán la linea principal para nuestra investigación.  

En el capítulo segundo, encontraremos la contextualización del caso, es decir como se 

dio, cuales fueron los hechos, que sucedió en cada fase pre procesal o etapas procesales, cuales 

fueron los problemas jurídico del mismo hasta llegar a la sentencia judicial.  

Posterior en este mismo capitulo se desarrolla la fundamentación teórica o marco 

teórico, el cual se le dividió en tres partes; la primera denominada la seguridad jurídica, en la 

que se trata sobre este derecho que los ciudadanos tenemos; la segunda, el delito de siembra y 

cultivo de plantas sujetas a fiscalización en el Ecuador, desarrollando aquí un estudio del delito, 

al igual que realizando un análisis comparado tanto en la norma nacional como en la de otros 

países; y por último en la tercera parte manifestamos sobre la ponderación de derechos de los 

pueblos indígenas frente al poder punitivo del estado.  

Con la información obtenida y el estudio realizado, se plantea preguntas de 

investigación que posteriormente serán contestadas. 

En el capítulo tercero, se desarrolla una descripción del trabajo de investigación y la 

metodología de estudio aplicado en el presente caso. 
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Por útimo, en el capítulo cuarto presentamos los resultados de la investigación 

planteada, con un estudio cualitativo, realizando una encuesta a profesionales del área del 

derecho, quienes nos dieron datos importantes en la presente investigación y finalmente 

presentamos nuestras conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

 1.1. Presentación del caso 

El presente trabajo, está orientado a realizar un estudio socio-jurídico basandonos en el 

proceso penal signado con el Nro 02241-2013-0002, por el delito de siembra y cultivo de 

plantas de las que se pueda extraer elementos para sustancias sujetas a fiscalización; y qué 

incidencia genera la sentencia emitida tanto por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar 

como la de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar al derecho a la seguridad jurídica.  

Lo jurídico estará sustentado por la dogmática, doctrina, normativa derogada y vigente, 

jurisprudencia y la utilización de derecho comparado entre Ecuador, Perú, Colombia y Bolivia; 

por otro lado lo social estará apoyado por la sociología, historia y antropología; las dos en el 

marco del consumo de la hoja de coca por parte de los pueblos y nacionalidades indígenas que 

la usan como fines medicinales, ceremoniales y culturales, como planta prohibida por la ley.  

Con esto quiero decir qué dentro del estudio de caso, se realizara un control de legalidad 

a la sentencia emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y de su superior, con 

base en el principio de la obligatoriedad de administrar justicia, al igual qué, la discrecionalidad 

del activismo judicial en la qué se encuentran inmersos los magistrados; por otro lado se 

analizara derechos fundamentales, legítimos, adquiridos o conquistados al igual que una 

posible coalición de derechos, qué se genera dentro del caso y en especial con las sentencias, 

que infiere en el derecho a la seguridad jurídica.  

A su vez realizaremos un análisis comparativo de norma; entre las que se encuentra 

derogada (Código Penal, Código de Procedimiento Penal, Ley de Sustancias Estupefacientes 

y Psicotrópicas) y la que actualmente esta vigente (Código Orgánico Integral Penal, reformado 
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el 24 de diciembre del 2019 y que entro en vigencia el 21 de junio del 2020), que nos dará un 

panorama más claro de una progresión o recesión de derechos en el Ecuador con base en el 

delito de siembra o cultivo de plantas de las que se pueda extraer elementos para sustancias 

sujetas a fiscalización.  

1.2. Objetivo del análisis o estudio de caso. 

Objetivo general  

Estudiar el delito de siembra o cultivo de plantas de las que se pueda extraer elementos 

para sustancias sujetas a fiscalización,  y su incidencia en el derecho a la seguridad jurídica 

Objetivo específico  

Analizar el delito de la siembra, cultivo o consumo, de la hoja de coca para uso cultural, 

medicinales, ancestrales y como precursora de cloro idrato de cocaína, en nuestro sistema 

penal.  

Identificar la actuación del derecho penal, en relación con las costumbres de los pueblos 

y nacionalidades indígenas.  

Determinar si dentro del caso de estudio Nro. 02241-2013-0002, el Tribunal de 

Garantías Penales, garantizo el derecho a la seguridad jurídica para los sujetos procesales.  
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CAPITULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

 2.1. Antecedentes del caso 

Noticia criminis 

El presente caso se inicia mediante una llamada al 1800-Drogas con fecha 02 de abril 

del 2012, manifestando una persona de sexo femenino (fuente); que en la Parroquia San Luis 

de Pambil, en el recinto la Libertad, pertenecientes al cantón Guaranda, provincia Bolívar, 

existe un domicilio de construcción de madera, en la cual vive Ana Beiba R, de nacionalidad 

Colombiana, la misma que desde su domicilio estaría expendiendo funditas de “Harina de 

Coca”, en una cantidad de $30.00 (treinta dolares de los Estados Unidos de Norteamérica) a 

los moradores del sector. Por lo cual el personal de la Policía Nacional el 14 de abril del 2012, 

tomo contacto con la fuente, para realizar la verificación del inmueble de Ana Beiba R presunta 

sospechosa.  

La Fiscalía General del Estado al tener conocimiento mediante parte policial del posible 

cometimiento del ilícito y ser titular de la acción penal pública, solicita al señor Juez de 

Garantís Penales de Bolívar de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 numeral 4 del Código 

de Procedimiento Penal, la autorización a fin de que se proceda con el allanamiento del 

inmueble, donde se encuentran las presuntas plantaciones de coca y donde se estaría 

comercializando la harina de coca; la autorización de allanamiento del inmueble fue otorgada 

el 19 de julio del 2012 y procediendo al mismo el 24 de julio del 2012 a las 10H00;  

Allanamiento al domicilio de la sospechosa:  

El 24 de julio del 2012 a las 10H00 se realizo el allanamiento al bien inmueble de Ana 

Beiba R y se pudo obtener como evidencia aprehendida: Muestra 1.- Ocho fundas plásticas 
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transparentes que contiene en su interior una sustancia vegetal verdosa, posiblemente hoja de 

coca triturada; Muestra 2.- Un botellón de vidrio en su interior, posible hojas de coca con 

alcohol etílico; Muestra 3.- Doce plantas de diferente tamaño, presumiblemente de coca, la 

evidencia encontrada en el allanamiento, se entrego al Cbop. Carlos Vinicio G en la Jefatura 

de Policía Antinarcóticos de Bolívar, cumpliendo la debida cadena de custodia; a la vez se 

procedió con la detención de la ciudadana Ana Beiba R, no sin antes haberle hecho conocer 

sus derechos constitucionales estipulado en el Art. 77, numeral 3 y 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador y haberle realizado la valoración medica. Una vez allanada la vivienda 

esta fue entregada mediante acta manuscrita a la señorita Aimara R, mayor de edad, quien 

manifestó ser hija de Ana Beiba R.   

Es necesario mencionar, que una vez análisada la evidencia encontrada luego del 

allanamiento en el domicilio de Ana Beiba R, la muestra 1 dio negativo para cocaína; la muestra 

2 da positivo para hoja de coca y alcohol etílico; y, la muestra 3 de igual forma da positivo para 

planta de coca, pero en esta muestra para el análisis y destrucción solo se entregaron cuatro de 

las doce plantas allanadas.  

Audiencia de formulación de cargos  

El 25 de julio del 2012 a las 08H50, se desarrolla la audiencia de formulación de cargos 

en contra de Ana Beiba R, en la Sala de Audiencias del Juzgado Primero de Garantías Penales 

de Bolívar, con el Juez encargado Dr. Mario E, y la participación de la agente fiscal encargada 

y la sospechosa conjuntamente con su defensor el Ab. Galo G; en la misma que es su parte más 

relevante se da a conocer la evidencia allanada por parte de los agentes de policía 

conjuntamente con la fiscalía; al igual que se procede a escuchar a Ana Beiba R, que entre lo 

más relevante señala:  
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Ser ciudadana colombiana de 47 años de edad; desde mi nacimiento hasta 

los treinta y cinco años aproximadamente vivía en resguardo de la comunidad 

indígena de los Pijaos; he consumido la hoja de coca desde los 10 años, la he 

masticado y usado en otras formas y por la utilización de la misma me considero una 

sanadora; la hoja de coca es parte de mi cultura, mi vida, mi salud, no la estoy 

negando…  

Por otra parte, es necesario mencionar que la defensa de la sospechosa en audiencia 

manifiesta que se a violado la garantía constitucional estipulada en el Art. 77 numeral 5 

manifiesta “Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la detención informará 

inmediatamente al representante consular de su país”. (Constitución de la República del 

Ecuador , 2008).  

Con lo relatado en la audiencia de formulación de cargos el juez da inicio a la 

instrucción fiscal, por el lapso de 30 días, de conformidad al Art. 217 del Código de 

Procedimiento Penal (derrogado), en contra de Ana Beiba R, por el delito de siembra y cultivo 

de plantas de las que se pueda extraer elementos para sustancias sujetas a fiscalización, 

establecido en el Art. 57 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (derrogada) 

y a la vez se dispone como medida cautelar la prisión preventiva de conformidad a lo 

establecido en el Art. 167 del Código de Procedimiento Penal  con la finalidad de garantizar la 

comparecencia de Ana Beiva R, al proceso o la pena. 

El 2 de agosto del 2012, a las 17H09 se desarrolla la audiencia de sustitución de prisión 

preventiva de conformidad a lo establecido en el Art. 171 Código de Procedimiento Penal, ante 

el Juez titular del Juzgado Primero de Garantías Penales de Bolívar, Ab. Jorge Y, y la 

participación de los sujetos procesales, agente fiscal, Ana Beiba R, conjuntamente con su 

defensor Ab, Gino R; entre lo más relevante, esta la solicitud realizada por la defensa de la 
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sospechosa, solicitando la sustitución de la prisión preventiva, justificando su petición con los 

arraigos necesarios y solicitando otras medidas cautelares como son la de presentarse 

periódicamente ante la autoridad judicial y prohibición de salida del país, las mismas que son 

aceptadas y de manera inmediata se dispone la cesación de la prisión preventiva y a la vez se 

emite la boleta de excarcelación.  

Instrucción Fiscal 

Una vez aperturada la etapa de instrucción fiscal, los sujetos procesales proceden a 

obtener todos los elementos de cargo y descargo que serán utilizados en las siguientes etapas 

del proceso penal, entre ellas las más relevantes están por parte de la fiscalía, los informes 

periciales de droga signado: Informe Nro. D-12-0396 en la que analiza la muestra la muestra 

1, la misma que no corresponde a planta de coca; Informe Nro. D-12-0394 en la que se analiza 

la muestra 2, la misma que corresponde a la planta de coca; Informe Nro. D-12-0393 en la que 

analiza la muestra 3, la misma que corresponde a planta de coca; Acta de destrucción de 

sustancias sujetas a fiscalización Nro. CONSEP-DTABD-CBI-2012-EYHM-000041064; Por 

parte de la procesada, se solicita que se practique un análisis antropológico y a la vez se tome 

las versiones a personas que conocen y emitieron un certificado a Ana Beiba R, puntualizando 

que esto se realiza una vez se suspendió la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, como 

se lo señalara en lineas siguientes.  

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

Con fecha 5 de noviembre del 2012, se da inicio a la audiencia evaluatoria y 

preparatoria de juicio, en la que el abogado de la procesada, se pronuncia de conformidad al 

Art. 224 y 226, del Código de Procedimiento Penal, esto es, de existir vicios de procedimiento 

que puedan afectar la validez del mismo; En esta fase, se hace mención a que no se violo las 
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garantías básicas del debido proceso del Art. 76.7 literal a) b) y c), es decir, se privo del derecho 

a la defensa:  

Me voy a permitir dentro del proceso de mi defendida a fs 177 consta el 

escrito en el que se solicita se sirva ordenar el estudio antropológico relacionado a 

la causa…, al igual que varias versiones libres y voluntarias de personas de San Luis 

de Pambil, lo cual nos iba a servir para fundamentar y tener elementos a favor de mi 

defendida.  

Con lo referido anteriormente y en respeto a la Constitución y a ley el juez de Garantías 

Penales de Bolívar dispone: “(…) A la brevedad posible se proceda a practicar dichas 

diligencias sin anularlo en ninguna de sus partes el proceso investigativo constante de los 

cuadernillos presentados. Una vez practicadas estas diligencias se procederá conforme a 

derecho (…)”  

Practica de diligencias solicitadas por la defensa de la procesada  

Una vez dispuesto por el Juez primero de Garantías penales de Bolívar la realización 

de dichas diligencias mencionadas, fiscalía procede a realizar los impulsos fiscales para 

cumplir con lo dispuesto, siendo así que el viernes 23 de noviembre del 2012, se realiza la 

posesión de la perito antropóloga Dra. Nancy M y procede a realizar lo solicitado y entregando 

su informe el 10 de diciembre del 2012, un análisis antropológico de 132 fojas al igual que se 

solicito las versiones libres y voluntarias de personas de la parroquia San Luis de Pambil, las 

mismas que no comparecieron.  

El 17 de diciembre del 2012, se reinstala la audiencia evaluatoria y preparatoria de 

juicio y se dicta auto de llamamiento a juicio por el delito de siembra y cultivo de plantas de 

las que se pueda extraer elementos para sustancias sujetas a fiscalización, establecido en el Art. 

57 de la Ley de Sustancias Estupefacientes, en contra de Ana Beiba R en calidad de actora.  



 17 

Audiencia de juicio  

El 13 de junio del 2014 se desarrolla la audiencia de juicio, en el Tribunal de Garantías 

Penales de Bolívar: Fiscalía menciona: “Existe un domicilio de dos plantas en la que habita 

Ana Beiba R, de nacionalidad Colombiana, donde presuntamente se esta vendiendo harina de 

coca, en un costo de treinta dolares…”; el mismo qué, logro ser desmentido al no haber tenido 

una prueba convincente para demostrar la presunta venta de harina de coca, pero conviene 

subrayar, lo mencionada por la procesada: 

“Nunca he negado que tengo mis plantas de coca, porque para mí, no es 

solamente la coca como la llaman o la llama la mayoría de los occidentales, para mi 

es mi madre, es mi mama coca… la coca o nuestra mama coca, es la guardiana y la 

uso para sanar dolores, tos, enfermedades de los huesos, etc. Las plantas que 

encontraron en mi jardín nunca estaban cosechadas, porqué son de ritual, por qué 

son las guardianas de mi jardín (…)”  

Esto se relaciona con el informe pericial precentado por Nancy M, perito 

Antropológica, quien sustenta su informe pericial con relación al uso cultural, ancestral de la 

planta de coca y sus aplicaciones medicinales:  

En base al material documental recogido de varios paises: Ecuador, 

Perú, Brasil, se evidencia la defensa y penalización por parte de muchas 

personalidades de todos los tiempos, especto de la siembra y uso de la planta de coca, 

revelando que la iglesia católica, por ejemplo, veían en la gente que masticaba coca 

al demonio, por razones de dominación política cultura. En la epoca de inquisición 

se perseguia a los indigenas que tradicionalmente y por herencia ancestral, usaban 

la planta de coca con fines curativos, no solo para si mismos, sino para los miembros 
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de su comunidad, existe evidencia de que los territorios de lo que actualmente es el 

Ecuador, los aborígenes lo hacian. 

Por ello y una vez analizadas todas las pruebas presentadas por los sujetos procesales, 

el Tribunal De Garantías Penales de Bolívar en consideración a las disposiciones legales 

decide:   

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA, declara, a Ana Beiba Rincón Cardona, de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, de estado civil unión libre, domiciliada en la parroquia de San Luis de 

Pambil, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, nacida en el Departamento de 

Putumayo, República de Colombia, absuelta, del delito de siembra de plantas sujetas 

a fiscalización, por el Art. 57 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, 

por los motivos y circunstancias señaladas precedentemente, confirmándose su 

inocencia.. (Sentencia Nº 02241-2013-0002-TGPB, 2014; Sentencia Nº 11-13-SEP-

CC, 2013) 

Recurso de apelación 

Presentado el recurso de apelación por parte de fiscalía, le corresponde a la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar “Sala Especializada de Garantías Penales” de Bolívar, 

resolver la causa, por lo cual en sentencia emitida el 1 de julio de 2014 decide ratificar la 

decisión emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y respetando los derechos 

consagrados en la constitución y en este caso puntualmente derechos de los pueblos y 

nacionalidades indígenas como son los Art. rts. 13, 21, 22, 23, 32, 56, 57, 66 numerales 8, 24 

y 28; 281, 329, 362, 363, 385, 386, 423, 424 y 426 de la Constitución de la República del 

Ecuador. 
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2.2.  FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Con la finalidad de sustentar el presente caso, se desarrollará la fundamentación teórica 

con fuentes primarias y secundarias qué se encontrará argumentadas por pensamientos de 

distintos teóricos no solo del derecho, sino también con base a las creencias culturales de la 

planta de coca y a la par con el marco legal en el que se encuentra inmerso el presente estudio.  

Para ello el presente marco teórico esta dividido por los siguientes títulos: 

• La seguridad jurídica. 

• Delito de siembra o cultivo de plantas sujetas a fiscalización en el Ecuador. 

• Ponderación de derechos de los pueblos indígenas, frente al poder punitivo del 

estado.  

Por lo cuanto, cada una de los temas planteados se los desarrollara en sub temas acorde 

a su necesidad, guardando estrecha relación con el presente estudio de caso y aportando una 

base teórica y conceptual.  

2.2.1. LA SEGURIDAD JURÍDICA  

Concepción jurídica de la seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica en los enunciados constitucionales y legales en el Ecuador 

Con la vigencia de la Constitución del año 2008 “el Ecuador es un estado constitucional 

de derechos y justicia (…)” (Constitución de la República del Ecuador , 2008) que reconoce y 

garantiza a todos sus habitantes, derechos consagrados en esta norma y en instrumentos 

internacionales. Esto se lo corrobora en el “Artículo 10. - Las personas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales. (…)” a la par con lo establecido en el 

“Artículo 3.1. – Deberes del estado: Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
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particular (…)” - (Constitución de la República del Ecuador , 2008), la misma que se venido 

dando a lo largo de la historia por la conquista lograda por parte de la sociedad.  

Mediante lo antes citado se puede decir qué el estado está obligado a asegurar el pleno 

goce de los derechos de todos sus ciudadanos, velando así la seguridad jurídica, la misma que 

se establece como derecho de protección en nuestro sistema constitucional y manifiesta:  

Artículo. 82.- Derecho a la seguridad jurídica.- El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 

Esto, en concordancia con lo establecido en el artículo 25 del Código Orgánico de la 

Función Judicial que manifiesta: 

Artículo. 25.- Principio de seguridad jurídica.- Las juezas y jueces tienen 

la obligación de velar por la constante, uniforme y fiel aplicación de la Constitución, 

los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas jurídicas. 

(Código Orgánico de la Función Judicial, 2009) 

Todo esto se relaciona con lo mencionado por la Corte Constitucional del Ecuador, al 

dar un concepto de seguridad jurídica:  

Consiste en la expectativa razonable de las personas respecto a las 

consecuencias de los actos propios y de ajenos en relación a la aplicación del 

derecho. Para tener certeza respecto a una aplicación de la normativa acorde a la 

Constitución, las normas que forman parte del ordenamiento jurídico deben estar 

determinadas previamente, teniendo que ser claras y pública, solo de esta manera se 

lograra crear certeza de que la normativa existe en la legislación será aplicada 
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cumpliendo ciertos lineamientos para el respeto de los derechos consagrados en el 

texto constitucional. (Sentencia Nº 11-13-SEP-CC, 2013) 

En efecto, con esto se afirma lo ya mencionado, es decir que el estado está obligado a 

proteger y velar por los derechos consagrados en la constitución y en instrumentos 

internacionales, siendo como tal el escudo protector la seguridad jurídica que cada persona.  

Teniendo presente esta premisa y en contexto al presente caso podemos decir qué la 

seguridad jurídica gira entorno a un estado constitucional de derechos y se le considera la parte 

medular y básica de todo ordenamiento jurídico y más aún de un estado. 

En este punto es necesario señalar qué la seguridad jurídica guarda estrecha relación 

con el aforismo latin “nullum crimen, nulla poena sine praevia lege” o conocido dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico penal como el principio de legalidad que manifiesta “Artículo. 

5.1. -  Principio de legalidad. - No hay infracción penal, pena, ni proceso penal, sin ley anterior 

al hecho (…)” (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 

Con esto quiero decir qué la seguridad jurídica al ser un derecho de todos los habitantes 

tiene estrecha relación a lo establecido en otras normas y cada persona debe tener presente que 

la ley manda, prohíbe o permite y debemos acatar lo establecida en la misma sin violarla.  

Concepciónes doctrinaria de la seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica en los enunciados doctrinales, nacionales e internacionales 

Para tener una idea más clara de que es la seguridad jurídica y aportar a lo establecido 

en la norma constitucional, se recopilo barios conceptos de teóricos del derecho, por ejemplo:  

Antonio Enrique Pérez Luño, manifiesta qué: “La seguridad jurídica es un valor 

estrechamente ligado a los Estado de Derecho que se concreta en exigencias objetivas de: 

corrección estructural y corrección funcional. Junto a esa dimensión objetiva la seguridad 
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jurídica se presenta, en su acepción subjetiva encarnada por la certeza del Derecho, como la 

proyección en las situaciones per- sonales de las garantías estructurales y funcionales de la 

seguridad objetiva.” (Pérez Luño, Bolentón de la Facultad de Derecho, 2000) 

En cambio, para el docente Aleman Helmut Coing citado por Antonio Pérez Luño, la 

seguridad jurídica es: “Un deseo arraigado en la vida anímica del hombre, ante la inseguridad 

de su existencia, ante la imprevisibilidad y la incertidumbre a que está sometido” (Pérez Luño, 

La seguridad jurídica, 1994) 

Ahora bien, Jorge Zabalas Egas político, abogado y catedrático universitario 

ecuatoriano, menciona: “En nuestro sistema constitucional la seguridad jurídica es un derecho 

público subjetivo reconocido por la norma suprema. Tal reconocimiento no significa otra cosa 

que calificar a la seguridad jurídica como un bien fundamental, esto es, necesario para 

satisfacer una necesidad vital del ser humano.” (Zavala Egas, 2011, págs. 218-219) 

Con lo mencionado podemos decir entonces que la seguridad jurídica, es la necesidad 

que todo ciudadano tiene para sentirse protegido y para ello la constitución nos la otorga como 

un derecho que vela por todos.  

Ahora, es importante mencionar en este punto qué algunos tratadistas hacen mención a 

que para tener el tan llamado derecho a la seguridad jurídica el estado debe positivisar al 

derecho y para ello tiene que reunir ciertas condiciones, como, por ejemplo:  

Jorge Zabala Egas cita a Gustavo Radbruch jurista alemán que dice: “Se requiere 

básicamente que exista la positividad del Derecho y que ésta reúna al menos las siguientes 

condiciones;  

1. Que la positividad se establezca mediante leyes; 

2. Que el Derecho positivo se base en hechos y no en el arbitrio del juez; 
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3. Que esos hechos sean «practicables», es decir, susceptibles de verificación; y, 

4. Que el Derecho positivo sea estable.” (Zavala Egas, 2011, pág. 220) 

En cambio, Miguel Carbonell, docente de la Facultad de Derecho de la 

UNAM señala qué: “al ser la seguridad jurídica un valor medular y básico del 

ordenamiento jurídico y estar a esta se la debe estructura en ser principios básicos 

para poder ejecutarla: 

1. Se la debe promulgarla y conocerla; 

2. Debe ser clara y comprensible; 

3. No debe existir lagunas normativas «no hay norma incompleta sino 

imperfecta»; 

4. Debe existir recerba de ley «se establece única y exclusivamente en una 

ley de rango legislativo»; 

5. Regir hacia el futuro «las normas no se pueden retrotraer y violar el 

principio de retroactividad»; y,  

6. Estabilidad de una norma jurídica «el estado debe evitar las reformas 

y cambios de normas».” (Carbonell, 2018) 

Aplicación del derecho a la seguridad jurídica en el sistema judicial ecuatoriano. 

Como ya se lo menciono, la seguridad jurídica, vela los derechos fundamentales del ser 

humano y es se lo considera un derecho arraigado a las personas y a su forma de actuar y 

comportarse en una sociedad; su objetivo principal es el respeto de la Constitución, tratados 

internacionales y a las normas jurídicas previas.  

Este derecho esta de la mano con el principio de legalidad y el orden jerárquico de la 

norma, en concordancia con el principio de obligatoriedad de administrar justicia y la 

discrecionalidad del activismo judicial; es importante señalar que estos principios están de la 
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mano al momento de administrar justicia, lógicamente hay otros principios que también se 

aplica en un proceso judicial.  

Por consiguiente en apego a lo establecido en los Art. 11.2, 76, 82, 172, 424 de la 

Constitución de la República del Ecuado; los Art. 5, 25, 28, 129 del Código Orgánico de la 

Función Judicial; y. el Art. 5.1 del Código Orgánico Integral Penal, es obligación del juez 

realizar una correcta aplicación de la norma y velar por los derechos consagrados en la 

constitución, al existir eso se puede decir que el derecho a la seguridad jurídica sé lo está 

aplicando y no se convierte en una escritura literaria sin aplicación alguna que sirve tan solo 

de consolador para el hombre.   

2.2.2. DELITO DE SIEMBRA O CULTIVO DE PLANTAS SUJETAS A 

FISCALIZACIÓN EN EL ECUADOR 

La siembra y cultivo como delito considerado por la ONU: Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes 

La Organización de las Naciones Unidad al ser competente en materia de fiscalización 

de estupefacientes; y, a la vez; siendo consientes de prevenir y combatir la toxicomanía y de 

establecer una acción concentrada y universal para luchar contra este mal, expide la 

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, Enmendada por el Protocolo de 1972 de 

Modificación al Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.  

Dentro de la Convención Única de 1961, se establece al cultivo como delito, en la que 

los estados adherente y firmantes al presente convenio, están “obligados adoptar medidas 

necesarias como se lo establece en el Artículo 36.1” de la convención enunciada. 

(Organización de las Naciones Unidas, 1961, pág. 40) 

Para un mejor entendimiento, conviene subrayarlo que dentro del convenio 1961 se 

establece la definición de cultivo; en el Artículo 1.1 inciso i), manifiesta: “Por cultivo se 
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entiende el cultivo de la adormidera, del arbusto de coca o de la planta de cannabis.” 

(Organización de las Naciones Unidas, 1961, pág. 13); y:  

Por consiguiente, en las disposiciones especiales aplicadas al cultivo, se establece que:  

“Artículo 22. - Cuando las condiciones existentes en el país o en un 

territorio de una Parte sean tales que, a su juicio, la prohibición del cultivo de la 

adormidera, del arbusto de coca o de la planta del cannabis resulte la medida más 

adecuada para proteger la salud pública y evitar que los estupefacientes sean objeto 

de tráfico ilícito, la Parte interesada prohibirá dicho cultivo.” (Organización de las 

Naciones Unidas, 1961, pág. 22) 

Hay que mencionar ademan que en el Artículo 36.2 “A reserva de lo dispuesto por su 

Constitución, del régimen jurídico y de la legislación nacional de cada Parte: a) i. Cada uno 

de los delitos enumerados en el inciso 1, si se comete en diferentes países, se considerará como 

un delito distinto (…)” (Organización de las Naciones Unidas, 1961, pág. 40) 

Por otra parte y no menos importante, es menester indicar que la presente Convención 

estableces la lista de las sustancias controladas, emitida por la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes, en la que se le considera a la hoja de coca dentro de la lista 1 

de plantas estupefacientes (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 1968, pág. 

3), es decir se encuentra sujeta a todas las medidas de fiscalización de acuerdo a la convención 

y considerada adictiva y precursora de la cocaína. 

En definitiva, la Convención de 1961, sé la podría denominar la Génesis del delito de 

siembra y cultivo de plantas sujetas a fiscalización, ya que ahí se encuentra establecido al 

cultivo como delito como se lo refirió en líneas anteriores; por otro lado el Ecuador al haberse 

adherido a dicha convención estipulo dentro de la normativa jurídico penal al delito siembra o 

cultivo de plantas sujetas a fiscalización que actualmente está tipificada en el Art. 222 del 
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Código Orgánico Integral Penal, con esto podemos darnos cuenta que el Ecuador está dando 

cumplimiento y a la vez adoptando medidas. 

Delito de la siembra o cultivo de plantas sujetas a fiscalización en la norma penal 

ecuatoriano.  

En este apartado se realizará un estudio del delito de siembra y cultivo en el 

ordenamiento jurídico penal ecuatoriano, en el primer punte se desarrollara un estudio con la 

norma que actualmente se encuentra en vigencia; como segundo punto se realizara un análisis 

comparado entre la norma vigente y derogada; y, por último un estudio de la normativa 

concordante con el delito mencionado.  

Delito de la siembra o cultivo 

Se considera sustancias catalogadas sujetas a fiscalización a las que se encuentran en  

la lista amarrilla emitidas por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, de 

conformidad con la Convención 1961 sobre Estupefacientes de la Organización de las 

Naciones Unidad, en la que se incluye entre las más conocida a la hoja de coca, canabis o 

marihuana, opio, entre otras (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 1968, 

pág. 3) y sé las considera nocivas para el ser humano y a la vez por ser precursoras de sustancias 

estupefaciente químicas como clorihidrato de cocaina o la base de cocaina.  

Por ello y en consideración de lo antes expuesto el Ecuador por medio del ius puniendi 

en respeto al principio de legalidad (nullum crimen nulla poena sine lege) y por la facultad que 

le confiere la ley, “tanto al legislador como al juez, pues para que una sanción se aplique, se 

requiere de ley expresa (lex scripta), previa (lex previa), general (lex certa) y prohibición de 

toda analogía (lexstricta)” (Basigalpu, Derecho Penal Parte General, 2004, pág. 101). 

Es así qué, para el mejor criterio del legislado se establece como delito la siembra y 

cultivo, tipificado en el Artículo 222 del Código Orgánico Integral Penal, que manifiesta:  
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“La persona que siembre, cultive o coseche plantas para extraer 

sustancias que por sí mismas o por cuyos principios activos van a ser utilizadas en la 

producción de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con fines de 

comercialización, será́ sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años, 

excepto en los casos establecidos en las Disposiciones General Primera y Segunda 

de la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socioeconómico de las 

Drogas y Sustancias Sujetas a Control y Fiscalización. (Código Orgánico Integral 

Penal, 2014)” 

En concordancia con la Disposiciones General de la Ley Orgánica de Prevención 

Integral del Fenómeno Socioeconómico de las Drogas y Sustancias Sujetas a Control y 

Fiscalización:  

“Primera. - La producción, comercialización, distribución y uso de 

medicamentos y productos que contengan sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización, podrán efectuarse exclusivamente con fines terapéuticos o de 

investigación médico-científica, previa autorización por escrito otorgada por la 

Autoridad Sanitaria Nacional. Los medicamentos y productos serán dispensados bajo 

prescripción médica, cuando su calidad y seguridad hayan sido demostradas 

científicamente. 

La Autoridad Sanitaria Nacional podrá autorizar por escrito la siembra, 

cultivo y cosecha de plantas que contengan principios activos de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, exclusivamente para la producción de medicamentos, 

que se expenderán bajo prescripción médica, y para investigación médico-científica. 

Segunda. - La producción, comercialización, distribución, uso y consumo 

de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, podrán efectuarse exclusivamente 
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para uso industrial no farmacéutico, de investigación científica no médica, o 

adiestramiento, con autorización escrita de la Secretaría Técnica de Drogas. 

La Secretaría Técnica de Drogas podrá autorizar por escrito la siembra, 

cultivo y cosecha de plantas que contengan principios activos de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, exclusivamente para uso industrial no farmacéutico, 

adiestramiento, e investigación científica no médica que deberá ser coordinada con 

el ente rector de educación superior, ciencia, tecnología e innovación. (…)” (Ley 

Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socioeconómico de las Drogas y 

Sustancias Sujetas a Control y Fiscalización, 2015) 

 Con la normativa antes mencionada el Ecuador establece el tipo penal de siembra y 

cultivo en el marco del convenio 1961 y protocolo de 1972, con la finalidad de proteger el bien 

jurídico de la salud pública.  

Delito de siembra o cultivo de plantas sujetas a fiscalización: Norma derrogada y 

vigente  

-  Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas: Registro Oficial Suplemento # 

490, y derogada por la Disposición Derogatoria Séptima del Código Orgánico Integral Penal, 

R.O. 180-S,10-II-2014. 

Teniendo presente que la ley derogada tenia como objetivo combatir y erradicar la 

producción, oferta, uso indebido y tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 

nos establece el delito de siembra y cultivo en su Artículo 57, el mismo que manifiesta:  

“Sanción para la siembra o cultivo de plantas de las que se pueda extraer 

elementos para sustancias sujetas a fiscalización.- Quienes siembren, cultiven, 

cosechen o en cualquier forma exploten las plantas determinadas en esta Ley y 

cualesquiera otras de las que sea posible extraer principios activos que puedan ser 
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utilizados para la producción de sustancias sujetas a fiscalización, según se 

determina en los anexos a esta Ley, serán reprimidos con reclusión mayor 

extraordinaria de doce a diez y seis años y multa de sesenta a ocho mil salarios 

mínimos vitales generales. 

Quienes recolecten plantas de las variedades determinadas en esta Ley 

serán sancionados con reclusión mayor ordinaria de ocho a doce años y multa de 

cincuenta a cinco mil salarios mínimos vitales generales.” (Ley de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotropicas , 2004) 

- Código Orgánico Integral Penal: Registro Oficial Suplemento 180 de 10-feb.-2014; 

reformado el 24 de diciembre del 2020, estado Vigente 

El COIP tien la finalidad de normar el poder punitivo del estado y es asi que es su 

Articulo 222 establece el delito de: 

“Siembra o cultivo.- La persona que siembre, cultive o coseche plantas 

para extraer sustancias que por sí mismas o por cuyos principios activos van a ser 

utilizadas en la producción de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con fines 

de comercialización, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años, excepto en los casos establecidos en las Disposiciones General Primera y 

Segunda de la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socioeconómico 

de las Drogas y Sustancias Sujetas a Control y Fiscalización.” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014) 

Teoria del delito  

Para efectos del presente título, se desarrollará un estudio sucinto sobre la teoria del 

delito basándonos en la dogmática penal que nos ayudara a comprender de mejor manera la 

decisión tomada por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, teniendo presente qué “la 
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dogmática penal, nos permite ademas de aplicar la ley, aplicar las reglas mas concretas y 

certeras de la dogmática al caso específico que se juzga” (Basigalpu, Teoría y Práctica del 

Derecho Penal, 2016, pág. 298) 

El delito: Teoría del delito 

Teniendo presente que el delito “es un acto humano culpable, contrario al derecho y 

sancionado con una pena” (Goldstein) o considerado por la dogmática “toda acción u omisión, 

típica, antijurídica y culpable”.  

De dicha definición se agrega lo manifestado por la Procuraduría General de República 

Dominicano citado por Hesbert Benavente Chorres: “para poder decir que se cometió un 

deliro es necesario: 

a) Contar al menos provisionalmente con un cuadro fáctico posible 

(posible hecho); 

b) Constatar que esos hechos tienen relevancia penal porque son 

subsumibles dentro de alguna norma penal que creemos aplicable (pricipio de 

legalidad; conducta penalmente relevante); y, 

c) Contrastar esos hechos con la prueba, de modo que cada elemento 

fáctico sea demostrado por un elemento de convicción. (los hechos presentados, 

deben ser demotrados con pruebas)” (Benavente Chorres, 2011, pág. 45) 

Con esto podemos decir entonces, que el delito es un acto netamente humano, el que es 

opuesto al ordenamiento jurídico; por otra parte, para que un hecho fáctico se considere delito 

se debe configure de manera sistemática si la conducta del actor es típica, antijurídica y 

culpable, para posterior imponer una sanción penal.   
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Elementos constitutivos del delito: Teoría del delito 

a) Conducta penalmente relevante. -  Se considera conducta penalmente relevante a las 

acción y omisión que están adecuadas a un tipo penal. 

b) Tipicidad. - Consiste en la adecuación de la conducta penalmente relevante (acción 

y omisión) con el tipo penal establecido por la ley penal o como se lo describe en el Artículo 

26 del COIP “Los tipos penales describen los elementos de las conductas penalmente 

relevantes.” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). La tipicidad esta configurada por el 

elemento objetivo y subjetivo del tipo penal (dolo y culpa).  

c) Antijuridicidad. – “Para que la conducta penalmente relevante sea antijurídica 

deberá amenazar o lesionar, sin justa causa, un bien jurídico protegido (…).” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014) 

d) Culpabilidad. – “En su categoría dogmática la culpabilidad es comprendida como 

la reprochabilidad de un hacer o un omitir jurídicamente desaprobado, esto es un reproche 

fundado respecto al autor.” (García Falconí, 2014, pág. 360) o como se lo plantea en el COIP 

“Para que una persona sea considerada responsable penalmente deberá ser imputable y 

actuar con conocimiento de la antijuridicidad de su conducta.” (Código Orgánico Integral 

Penal, 2014) 

Con lo ya mencionado podemos decir entonces que el delito es toda conducta humana 

típica, antijurídica y culpable a la que se le impone la pena. De esta forma se estructura la teoría 

del delito la misma que nos permite de forma sistemática determinar sin una conducta humana 

es realmente relevante y se considera un delito.  
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2.2.3. PONDERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, FRENTE 

AL PODER PUNITIVO DEL ESTADO. 

Derecho Penal frente a los pueblos y nacionalidades indígenas 

Finalidad del derecho penal 

Como bien sabemos el fin del derecho penal velar por el bien jurídico protegido de las 

personas y a su vez consisten en retribuir el daño causado a la víctimia, establecer una sanción 

y de esta forma restablecer el orden social.  (Avila Ordoñez , s.f.) 

Relación del derecho penal, con la costublres de los pueblos y nacionalidades 

indigenas que se considere un delito 

Si bien es cierto los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador están conformados 

por un grupo de personas que se caracterizan por su etnia, cultura, tradición y costumbres, no 

dejan de estar fuera del ordenamiento jurídico del estado y mucho menos del derecho penal, ya 

que al ser parte del estado también están inmersos dentro de las normas que nos rige a cada 

uno de los ciudadanos. Ahora es importante señalar que, al tener pueblos y nacionalidades 

indígenas, principalmente de la amazonía que tienen practicas tradicionales y para el lado 

occidental es considerado un delito, la justicia, la ley y mucho más el derecho penal debe 

intervenir, pero los procesos judiciales se deben ajustar a su entorno sin violar el debido proceso 

y vulnerar derechos de los ciudadanos. (Esto me pertenece)  

Pueblos y nacionalidades indígenas en la Constitución Política del Ecuador  

Derecho de los pueblos y nacionalidades indígena en la Constitución del Ecuador 

Para efectos del presente acápite, citaremos la norma constitucional ecuatoriana, en lo 

referente a los pueblos y nacionalidades indígenas para un mejor entendimiento del mismo.  

“Capítulo cuarto 

Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
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Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el 

pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las comunas forman parte del Estado 

ecuatoriano, único e indivisible.  

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 

convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos 

humanos, los siguientes derechos colectivos:  

1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de 

pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de organización social.  

2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación 

fundada en su origen, identidad étnica o cultural. 

12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus 

ciencias, tecnologías y saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la 

diversidad biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina 

tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger los lugares 

rituales y sagrados, así como plantas, animales, minerales y ecosistemas dentro de 

sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades de la fauna y la flora.  

Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, 

innovaciones y prácticas. 

13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio 

cultural e histórico como parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado 

proveerá los recursos para el efecto.  

21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y 

aspiraciones se reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; la 
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creación de sus propios medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a 

los demás sin discriminación alguna.  

Capítulo segundo Derechos del buen vivir 

Sección primera Agua y alimentación 

Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y 

permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a 

nivel local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales.  

El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.  

Sección cuarta Cultura y ciencia 

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia 

identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 

culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria 

histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias 

expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas.  

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos 

reconocidos en la Constitución.  

Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad 

creativa, al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a 

beneficiarse de la protección de los derechos morales y patrimoniales que les 

correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas de su autoría.  

Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio 

público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y 

promoción de la igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público 

las propias expresiones culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que 

establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales.  
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Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y 

aplicaciones del progreso científico y de los saberes ancestrales.  

 
Sección séptima Salud 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización 

se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 

alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los 

ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.  

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales; (…) 

Capítulo sexto Derechos de libertad 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  

6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas 

sus formas y manifestaciones.  

8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en 

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 

las restricciones que impone el respeto a los derechos.  

24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.  

Capítulo tercero Soberanía alimentaria 

Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y 

una obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 

apropiado de forma permanente.  

Para ello, será responsabilidad del Estado:  
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6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de 

los saberes ancestrales vinculados a ella; así como el uso, la conservación e 

intercambio libre de semillas.  

Sección segunda Salud  

Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través 

de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan 

las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de salud 

serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el 

acceso a la información y la confidencialidad de la información de los pacientes. (…) 

Art. 363.- El Estado será responsable de:  

4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el 

reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e 

instrumentos.  

Sección octava 

Ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales 

Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y 

saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las 

culturas y la soberanía, tendrá como finalidad:  

2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales.  

Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, recursos, 

acciones, e incorporará a instituciones del Estado, universidades y escuelas 

politécnicas, institutos de investigación públicos y particulares, empresas públicas y 

privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto 

realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas 

ligadas a los saberes ancestrales. 
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Capítulo tercero 

Integración latinoamericana 

Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y 

el Caribe será un objetivo estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos 

de integración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a:  

4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la 

interculturalidad, la conservación del patrimonio cultural y la memoria común de 

América Latina y del Caribe, así como la creación de redes de comunicación y de un 

mercado común para las industrias culturales.  

TÍTULO IX 

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 

Capítulo primero Principios 

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 

cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 

deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 

contrario carecerán de eficacia jurídica.  

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos 

en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público.  

Alt. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a 

la Constitución.  

Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables 
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a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente.  

Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. 

No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas para justificar la 

vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, para 

desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales 

derechos.” 

(Constitución de la República del Ecuador , 2008) 

Estudio comparado entre Ecuador, Bolivia, Argentina, Perú, Colombia.  

En lo que refiere al presente estudio comparado entre los países andinos de américa del 

sur, es importante señalar que históricamente Ecuador, Bolivia, Argentina, Perú y Colombia 

formaban parte del Imperio Inca o más conocido como “Tahuantinsuyo”.  

Es así qué barios de estos países actualmente ya tiene una despenalización de la 

siembra, cultivo o consumo de la hoja de coca en su estado natural. Cada uno de ellos regula 

acorde a sus políticas y necesidades estatales por lo cual se hará mención a la normativa de 

cada país como se lo señala a continuación.  

Normativa   

a) BOLIVIA. – Considerado un estado plurinacional de la región andina con “11,35 

millones de habitantes y un porcentaje del 88,4% de población indígena” (Cultura 10, 2018); 

Bolivia establece en su normativa lo siguiente en referencia a la planta de coca.  

“CUARTA PARTE DE LA CONSTITUCIÓN 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 
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TITULO II  

BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS Y RECURSOS 

FORESTALES 

CAPÍTULO SÉPTIMO “COCA” 

Artículo 384 Coca. 

El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural, 

recurso natural renovable de la biodiversidad de Bolivia, y como factor de 

cohesión social; en su estado natural no es estupefaciente. La revalorización, 

producción, comercialización e industrialización se regirá mediante la ley.” 

(Constitución Política del Estado de Bolivia, 2009)  

Por otra parte, Bolivia mediante ley “normar la revalorización, producción, 

circulación, transporte, comercialización, consumo, investigación, industrialización y 

promoción de la coca en su estado natural (…)” (Ley General de Coca - Bolivia, 2017) 

despenalizando de esta forma el consumo de la hoja de coca, que en Bolivia es considerado 

una práctica ancestral que expresa identidad y soberania.  

El ex presidente de Bolivia Evo Morales en marzo del 2012 ha presentado la denuncia 

a la convención de 196, señalando el derecho del pueblo boliviano al consumo de la hoja de 

coca en estado natural para fines culturales y medicinales (II Conferencia Magistral Inal Mama 

Coca, 2012); manifestó también en una reunión de la ONU sobre drogas“Pedimos pues apoyo 

a los estados del mundo para que se haga justicia con nuestra MAMA COCA y se respete las 

identidades culturales” (Morales, 2012) 

b) ARGENTINA. – Forma parte de la región andina y tiene una población indígena 

del 2,38% de sus habitantes según el Censo Nacional de Población del año 2010. Argenti 
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establece en el año de 1989 la Ley Nacional Nº 23.737, qué actualmente se encuentra vigente 

y establece entre lo más relevante:  

LEY DE ESTUPEFACIENTES NRO 23.737 

Artículo 15 señala que "la tenencia y el consumo de hojas de coca en su 

estado natural, destinado a la práctica del coqueo o masticación, o a su empleo como 

infusión, no será considerada como consumo de estupefacientes" (Ley de 

Estupefacientes - Argentina, 1989) 

De esta forma en Argentina se despenaliza el consumo de la hoja de coca en su estado 

natural o como tradicionalmente se la consume “masticandola”; por ello esta presente ley se la 

denomino “Ley de Coqueo”.  

c) PERÚ. – Con una “población indígena de más de 4 millones” (IWGIA, s.f.) es otro 

de los países de la región andina que no penaliza la siembra, cultivo o consumo de coca en su 

estado natural, pero si establece dentro de su Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas un 

control a todos los productores y comerciantes de la hoja de coca con fines licitos.  

Por otra parte el Perú otorgo la competencia de otorgamiento de licencias para siembra 

y cultivo de coca, al igual que la producción industrial a la Empresa Nacional de Coca 

(ENACO), quien es la encargada de regular el mercado nacional y la exportación de productor 

a base de coca como medicinas, escéncias, entre otras a países que permiten su ingreso, y se la 

podria considerar la empresa que tiene todo el monopolio en cuanto a la siembra, cultivo y la 

indrustrialización de plantas sujetas a fiscalización.  

Entre lo más importante de la ley mencionada esta:  

Artículo 32.- El Estado fiscalizará el cultivo de todas las variedades de 

coca, adormidera y marihuana. Por Decreto Supremo, se podrá incorporar otras 

especies dentro del régimen de control.  
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Artículo 33.- Erradicado o sustituido el cultivo de la coca de los predios 

de propiedad individual y de las empresas asociativas, sólo el Estado a través de 

ENACO, podrá desarrollar dicho cultivo, cuando lo justifique su industrialización, 

exportación, uso medicinal o fines de investigación científica. El cultivo de las demás 

especies vegetales sujetas a fiscalización, será de exclusividad del Estado y 

únicamente para los fines que se indican en el párrafo anterior. (…) 

Disposiciones transitorias Primera. - Los conductores de predios que a la fecha de 

vigencia del presente Decreto Ley se encontraren dedicados al cultivo de la coca, quedan 

obligados a empadronarse en el Registro de Productores de la ENACO, en el término de 90 

días computados a partir de la vigencia de la presente Ley. (…) (Ley de Represión del Tráfico 

Ilícito de Drogas - Perú, s.f.) 

d) COLOMBIA. – Perteneciente a la región andina o en una “población indigena del 

36,8 % de sus habitantes” (Gobierno de Colombia, 2019) y es considerado uno de los países 

con mayor producción de planta de coca en el mundo y uno de los precursores del clorohidrato 

de cocaina.  

Su población indígena amazónica realiza la practica milenaria del consumo de hoja de 

coca en su estado natural, masticándola o más llamada mambe y para ser usado en ceremonias.  

Actualmente en Colombia sé está debatiendo en la cámara legislativa el denominado 

proyecto Ley de Coca impulsado por INDEPAZ Y Mama Coca, que para muchos está en una 

pronta aprobación y que entre lo más relevante trata de despenalizar la siembra, cultivo y 

consumo de la hoja de coca en su estado natural, procurando la defensa de las tradiciones 

milenarias de los pueblos indígenas. (Proyecto de “Ley de Coca”, s.f.) 

Ahora bien, sin tener legislación nacional que respalde el consumo de la hoja de coca 

en su forma natural como en Argentina o Bolivia, este país de la región andina en barios 



 42 

procesos judiciales en los que se ha detenido a personas indígenas mencionar los tratados 

internacionales, en especial la Convención de Viena de lucha contra estupefacientes de 1998, 

en su artículo 14.2 al igual que otros instrumentos internacionales.  

De esta forma se puede observar que Colombia se trata de promover la denominada 

“COCA POR LA PAZ” y terminar con esta lucha interna que se ha generado por décadas. 

Análisis comparativo 

Con lo antes citado y mencionado podemos verificar que los países de la región andina 

que formaron parte del Imperio Inca tenían dentro de sus tradiciones y costumbres milenarias 

el consumir hoja de coca en su estado natural, ahora bien, es importante señalar que el Ecuador 

prohíbe la siembra, cultivo y cosecha de la hoja de coca en el COIP y no existe una disposición 

normativa que sustente si el masticar hoja de coca es o no penalizado. 

Es importante señalar con esto que el Ecuador al respetar en la cosntitución las 

costumbres y tradiciones de los pueblos y nacionalidades indígenas y siendo algo milenario el 

consumo de la hoja de coca (masticarla) podría permitir dicha actividad a pesar de que la planta 

de coca esta dentro de la lista 1 de sustancias estupefacientes de la ONU. 

2.3. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

1) ¿Dentro del presente caso de estudio considera usted que se violo alguna garantía 

constitucional del debido proceso? 

2) ¿Del estudio realizado se pudo identificar algún error cometido por parte de los 

sujetos procesales? 

3) ¿La sentencia emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar se encuentra 

debidamente motivado de conformidad a lo establecido por la ley? 
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4) ¿Es justo y legal la decisión tomada por el tribunal de garantías penales de bolívar y 

la corte provincial de justicia en el caso Nro. 02241-2013-0002? 

5) ¿Cómo incide al derecho a la seguridad jurídica la decisión emitida por parte del 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en la causa nro. 02241-2013-0002? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 44 

CAPITULO III 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. Metodología  

Método científico:  

En el presente estudio de caso se utilizará el método: Científico jurídico. 

• Método científico jurídico. - Se entiende por la técnica de aproximación al 

fenómeno jurídico, en su realidad histórica, humana y social, además de la técnica de 

interpretación del derecho mediante la dogmática del derecho, en apoyo a la jurisprudencia, 

doctrina y la ley, de manera cualitativa y cuantitativa, que nos permitirá tener datos relevantes 

en el presente estudio de caso.  

Tipos de investigación: 

Investigación Histórica: Nos permitirá analizar o estudiar hechos históricos con 

relación en el presente caso.  

Investigación Bibliográfica: Nos permite copiar o parafrasear datos importantes de 

pensamientos de autores relacionados con el derecho o a otro ámbito inherente al presente 

estudio de caso.  

Investigación Descriptiva: Nos permite estudiar o analizar la realidad actual en relación 

con el proceso y a su impacto generado. 

Técnicas: 

Técnica entrevista. - Esta técnica nos permite obtener datos relevante de las personas 

que puedan dar información basandonos con el tema de estudio. Por encontrarnos actualmente 
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en una emergencia sanitaria usaremos para el desarrollo de esta técnica de investigación la 

plataforma informática ZOOM, que nos permitirá entrevistar de una forma directa a la persona.  

Técnica encuesta. - Se la realiza a través de un cuestionario, que nos ayudara a recopilar 

datos de una población seleccionada que seta un grupo de profesionales del derecho que 

aportaran con información relevante para el presente estudio de caso. Por encontrarnos 

actualmente en una emergencia sanitaria usaremos para el desarrollo de esta técnica de 

investigación la plataforma informática Google Drive Formulario. 

Lectura Científica: Esta técnica nos ayuda a tener una comprención lógica de textos 

jurídicos que se utilicen en el presente trabaja y nos ayuda para sustentar el mismo al igual que 

hacer una comparativa entre un pensamiento de un autor con otro o instrumentos que sirvan de 

fuente de consulta. Se encuentra en el desarrollo del marco teórico una deducción doctrinaria, 

dogmática, jurídica y normativa las mismas que se citaran y nos servirá de bibliografía en el 

estudio de caso.  

Para el procesamiento de la información utilizare los programas tecnológicos: Excel, 

Word y Pawer Point. 

Instrumentos: 

Diario: Nos permite anotar ideas relevantes que despúes serán procesadas y 

sistematizadas en el proyecto final, al igual que en el desarrollo de las entrevistas nos servirá 

de apoyo para anotar lo mas relevante de la misma.  

Cuestionario: Comprende el listado de preguntas que estarán sujetas a encuesta, que se 

encuentran relacionadas con el estudio de caso, al igual que nos aportara información relevante 

de la sociedad encuestada.  
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Recolección de Información: Una vez recolectada la información de las técnicas de la 

encuesta y la entrevista se sistematizará en aplicaciones informáticas dándonos de esa forma 

cuadros o pasteles con la información de la misma. Las aplicaciones a usar será la suid de 

Office.  

3.2. Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio.  

En este apartado trataremos de dar respuesta a las preguntas planteadas en el presente 

estudio de caso, como se lo menciona en el punto 2.3, con la finalidad de confrontar los 

resultados teóricos obtenidos de la investigación realizada con el estudio de caso. 

¿DENTRO DEL PRESENTE CASO DE ESTUDIO CONSIDERA USTED QUE 

SE VIOLO ALGUNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO? 

Es importante señalar que en el momento de la detención de la ciudadana Ana Beiba 

Ricon, no se le leyeron todos sus derechos constitucionales, omitiendo así el establecido en el 

Art. 77.5 de nuestra carta magna.  

Ahora bien, es importante señalar que la defensa técnica de la procesada hizo mención 

a la violación de esta garantía básica del proceso penal, en la audiencia de formulación de 

cargos y el juez hizo caso omiso a lo mencionado por el abogado.  

De esta forma se puede evidenciar que existió una violación al debido proceso lo cual 

deja en una parte en indefensión a la ciudadana Ana Beiba Rincon.  

¿DEL ESTUDIO REALIZADO SE PUDO IDENTIFICAR ALGÚN ERROR 

COMETIDO POR PARTE DE LOS SUJETOS PROCESALES? 

Desde un análisis muy personal puedo decir:  

Fiscalía de conformidad a lo dispuesto en el Art 267 del Código Penal o actualmente 

Art 603.5 del COIP y aplicando el principio de libertad probatoria, realiza el anuncio probatorio 
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previo a la audiencia de juicio a desarrollar en el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, en 

la que entre una de las pruebas anunciadas es “Informe de pericia de droga Nro. D-12-0396” 

constante de fs 169 a 173.  

En dicha prueba pericial la conclusión es qué la muestra vegetal verdosa da negativo 

para hoja de coca.  

Es así que se puede concluir que Fiscalía en su teoría del caso anunciado en el alegato 

de apertura afirmo demostrar una presunta venta de harina de coca, hecho que nunca se logro 

comprobar y deja en tela de duda el cometimiento del tipo penal acusado para Ana Beiba 

Rincon Cardona.  

¿LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 

DE BOLÍVAR SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE MOTIVADO DE CONFORMIDAD 

A LO ESTABLECIDO POR LA LEY? 

Teniendo presente que los jueces en sus decisiones deberán aplicar el principio de 

obligatoriedad de administrar justicia, en la que básicamente deben acatar tanto la norma penal 

como constitucional considero yo:  

Qué el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en su mejor juicio, considero absuelta 

a Ana Beiba Rincon Cardona por el delito de siembra y cultivo de plantas sujetas a 

fiscalización, ahora bien, es importante señalar que en el numeral séptimo de la sentencia existe 

una falta de motivación al momento de realizar su juicio de reproche y poder comprender de 

mejor manera el porqué la decisión tomada por el tribunal.   

¿ES JUSTO Y LEGAL LA DECISIÓN TOMADA POR EL TRIBUNAL DE 

GARANTÍAS PENALES DE BOLÍVAR Y LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

EN EL CASO NRO 02241-2013-0002? 
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Del estudio de caso realizado puedo decir qué:  

La decisión tomada por el Tribunal y la Corte Provincial de Bolívar es justa y legal, ya 

que se respeta lo consagrado en la norma constitucional y tratados internacionales, a la vez se 

pronuncian derechos fundamentales que los pueblos y nacionalidades indígenas tienen en el 

Ecuador y se los debe respetar. Por otra parte, es menester señalar que nunca se logro demostrar 

los hechos fácticos anunciados por fiscalía y no existió un daño a un bien jurídico protegido, 

que en este caso seria la salud de las personas.  

Con lo antes mencionado puedo decir que estoy de acuerdo con la decisión tomada por 

los magistrados.  

¿CÓMO INCIDE AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA LA 

DECISIÓN EMITIDA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE 

BOLÍVAR EN LA CAUSA NRO. 02241-2013-0002? 

Teniendo presente que el derecho a la seguridad jurídica es un bien fundamental o el 

escudo para proteger nuestros derechos principalmente los fundamentales, puedo decir qué:  

La presente causa genera trascendencia, ya que se tutela, protege, resguarda o asegura 

el derecho de respetar las costumbres y tradiciones ancestrales de los pueblos y nacionalidades 

indígenas, de esta forma el estado mediante sus órganos jurisdiccional esta cumpliendo su papel 

en velar por los derechos de las personas y en este caso puntualmente de una ciudadana 

indígena que tiene como costumbre o tradición el usar la planta de coca con fines medicinales, 

ceremoniales y espirituales.  
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. Presentación de resultados 

Para el presente estudio de caso se realizó una encuesta a 87 profesionales del área del 

derecho, entre ellos tenemos abogados en libre ejercicio, abogados de la defensoría pública, 

funcionarios públicos (fiscalía, judicatura), jueces, fiscales y docentes universitarios, todos 

pertenecientes al cantón Guaranda.  

La finalidad de la encuesta es recabar información y así tener una noción acerca de la 

aplicación del derecho a la seguridad jurídica en el ejercicio profesional y a obtener 

información sobre el delito de siembra y cultivo de plantas que se encuentren sujetas a 

fiscalización, principalmente la planta de coca.  

Para sacar la muestra se utilizó la siguiente formula: 

 

Interpretación de fórmula para muestra de población:  

Muestra  )  =  x  

Error  =  5% = 0.05  

Población  

  Nivel de confianza  

Probabilidad a favor 

 

Probabilidad en contra = 50%  =  0.5  
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Resultado total de la muestra: 

                      	

 

Los resultados obtenidos en la encuesta según el glosario de preguntas es el 

siguiente:  

Una vez aplicado la encuesta mediante la plataforma informática Google Formulario, 

la información se procedió a sistematizar para el análisis de los mismos, por cuanto la 

información que arrojará por cada pregunta es la siguiente:   
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EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECE EL RESPETO A 

LA CONSTITUCIÓN Y A LA EXISTENCIA DE NORMAS JURÍDICAS PREVIAS, 

CLARAS, PÚBLICAS Y APLICADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

CONSIDERA USTED QUE EN EL EJERCICIO PROFESIONAL SE APLICA DE 

ESTA FORMA DICHO DERECHO. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 1.- Con relación a la aplicación del derecho a la seguridad 

jurídica en el ejercicio profesional, la persona encuestada en su mayoría señala que 

“casi siempre, con frecuencia y en ocasiones” se aplica este derecho, en la que nos da a 

entender que no en todos los procesos judiciales se aplica el derecho a la seguridad 

jurídica.  
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CONOCE USTED QUE SEMBRAR, CULTIVAR O COSECHAR PLANTAS 

SUJETAS A FISCALIZACIÓN ES CONSIDERADO UN DELITO. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 2.-  Con relación a si los encuestados conocen el delito 

de siembra y cultivo, un total de 81 señala que si conoce este delito y tan solo 6 señala 

que no lo conoce.  
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CONSIDERA USTED QUÉ SEMBRAR O CULTIVAR PLANTAS DE COCA SE 

CONVERTIRÍA EN UN DELITO. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 3.-  Con relación a si considera que sembrar o cultivar 

plantas de coca se convierte un delito, los encuestados señalan en su mayoría que si se 

convierte en un delito, pero un total de 22 encuestados conciderán que no se convierte 

en un delito.  
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LA COSTUMBRE Y TRADICIONES DE LOS PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES INDÍGENAS COMO ES LA SIEMBRA, CULTIVO O 

CONSUMO DE PLANTAS COMO LA COCA, CAPTUS “SAN PEDRO” O 

AYAHUASCA, DEBEN SER SANCIONADOS POR LA LEY. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 4.-  Con relación a la costumbre y tradición de los pueblos 

indígenas de sembrar plantas sujetas a fiscalización señalan que en su mayoría que si 

debe ser sancionada por la ley y un total de 16 encuestados manifiesta que no debe ser 

sancionado.  
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CONSIDERA USTED QUE ES NECESARIO DESPENALIZAR LA SIEMBRA, 

CULTIVO O CONSUMO DE LA HOJA DE COCA MANTENIENDO SU ESTADO 

NATURAL CON FINES MEDICINALES, CULTURALES Y ANCESTRALES COMO 

LO ES EN PERÚ Y BOLIVIA. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 5.-  Con relación a despenalizar la siembra, cultivo o 

consumo de la hoja de coca en su estado natural, los encuestados en su mayor parte 

considera que si se lo debería hace, y un total de 14 personas consideran que no.  
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AL DESPENALIZAR EL CONSUMO DE LA HOJA DE COCA EN SU ESTADO 

NATURAL EN ECUADOR, CONSIDERA USTED QUE SE AFECTARÍA EL 

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS. 

 

Realizado por: Dennys Alejandro Realpe Del Salto  

Fecha: 18 – Agosto - 2020 

Fuente: Formulario de Google; link de encuesta 
(https://forms.gle/5vNkRcRSn3hvaRYZ7)  

Interpretación Gráfico Nro 6.-  Con relación a la despenalización de la hoja de coca 

en su estado natural y la afectación que se generaría al derecho a la seguridad jurídica, 

la mayoría señala que si se afectaría este derecho.  
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4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

De los resultados obtenidos en la encuesta realizada puedo decir que: la mayor parte de 

encuestados no están de acuerdo con las practicas ancestrales de los pueblos y nacionalidades 

indígenas en cuanto a sembrar, cultivar o consumir hoja de coca en su estado natural, esto 

puede ser por que nuestra norma penal establece una sanción para la persona que realice esta 

actividad ilícita, pero es importante señalar a la vez que la mayoría de personas estarían de 

acuerdo a una despenalización de la hoja de coca como lo es actualmente en Bolivia y Perú, lo 

cual indirectamente estarían aceptando esta practica ancestral.  

Por consiguiente, en importante señalar que una minima parte de las personas 

encuestadas no considera la costumbre de sembrar o cultivar plantas de coca como delito y así 

lo señala el tribunal y la corte provincial de Bolívar, al absolver del delito de siembra y cultivo 

a la procesada, ya que la practica y costumbre de ella se encuestra consagrado en la norma 

constitucional, a pesar de no estar expresamente estipulado la siembra, cultivo de la coca, pero 

si el respeto a las practicas tradicionales, ancestrales y medicinales de los pueblos y 

nacionalidades indígenas.  

Por otra parte el derecho a la seguridad jurídica podemos ver con base en la encuesta 

que a pesar de ser un derecho consagrado en la constitución y que tiene la finalidad de velar 

por la seguridad jurídica de las personas no se la aplica en su totalidad y así se lo puede 

contrastar en el proceso penal estudiado, qué el derecho a la seguridad jurídica y debido proceso 

de Ana Beiba R fue violado en la audiencia de formulación de cargos, dejando indirectamente 

en indefensión a una de las partes procesales.  
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4.3. Conclusiones  

Según los resultados encontrados se concluye que sembrar o cultivar plantas sujetas a 

fiscalización con fines tradicionales, medicinales o ancestrales no se constituiría en un delito 

penal a pesar de encontrarse tipificado en la norma penal; esto, se da por el respeto a las 

practicas tradicionales de los pueblos y nacionalidades indíogenas y por aquello los 

magistrados mediante sus sentencias consideraron absuelta del delito que se encontraba 

procesada la ciudadana Ana Beiba Rincon Carcona; por otra parte es importante señalar los 

datos arrojados por la encuenta, en la que la mayor parte de encuestados no esta de acuerdo 

con esta practica tradicional.   

Del estudio realizado con base en los pueblos y nacionalidades indígenas puedo 

concluir que la costumbre y tradición de cada uno de ellos este sujeto al ordenamiento penal, a 

pesar que por actos que por costumbre lo realizan no sea considerado un delito; ahora bien, el 

ordenamiento jurídico, en especial la fiscalía tiene que iniciar el proceso penal por oficio o a 

petición de parte, tiene que investigar el posible cometimiento de un ilícito penal.  

Del estudio realizado a la sentencia del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar que 

es el principal objeto de estudio y en referencia a la potestad sancionadora que tiene este órgano 

jurisdiccional, puedo concluir que: la resolución emitida por este órgano jurisdiccional esta de 

acuerdo a los principios, derechos y garantías constitucionales e internacionales; teniendo 

presente que la ley penal tiene como fin sancionar los comportamientos antijurídicos o que 

estén contrarios a la norma y en el presente caso a pesar de que se comprobó el hecho de 

siembra de la planta de coca, no se pudo determinar y configurar el delito de siembra o cultivo 

y a la vez un daño a un bien juródico protegido o una afectación causada.   

Del estudio del delito de siembra y cultivo se puede cocnluir qué: para que se configure 

dicho delito se debe tener presente los verbos rectore y uno de los principales es el fin que 
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básicamente es la comercialización de sustancias estupefacientes o psicotrópias, lo cual dentro 

del presente caso no se dio, por lo que el delito no se logro configurar.  

Por consiguiente, el derecho a la seguridad jurídica al ser un derecho que todos los 

habitantes tenemos, puedo concluir qué: este derecho en lo personal no se encuentro afectado 

o vulnerado para ninguna de las partes procesales, si no mas bien los jueces que actuaron en el 

proceso lo hicieron velando y respetando el mandatos internacionales y constitucionales.  

4.4. Recomendaciones  

Puedo añadir como recomendación qué el Ecuador al ser un estado constitucional de 

derechos, debe empezar a caminar por una progresión de derecho principalmente para las 

minorías, siendo así que se debe establecer ecepciones para posibles cometimientos de 

infracciones penales por parte de grupos indígenas que para ellos tradicionalmente sea una 

costumbre y la misma no genera un daño a un bien jurídico protegido.  

La falta de motivación que los jueces realizan en sus sentencias o resoluciones, faltando 

al momento de motivar una argumentación dogmática, jurídica y jurisprudencial la cual 

fundamentaría de mejor manera lo resuelto por los jueces, ya que en esto puede generar una 

confusión y duda al momento en que los jueces administran justicia.  

El derecho a la seguridad jurídica muy personalmente lo puedo considerar el escudo 

protector de las personas en un proceso judicial, el mismo que debe ser aplicado en todos 

momentos para no generar una vulneración de derechos; esto lo manifiesto con base en la 

encuesta realizada, ya que muchos profesionales consideran que este derecho se aplica 

parcialmente.  

El delito de siembra o cultivo, que en los últimos años a tenido una transformación más 

que la de su pena, puedo decir que es un delito que al sancionar esta conducta como delito tiene 

como fin la prebencion de la producción de sustancias estupefacientes o psicotrópica y que 
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trata de velar por el bien jurídico de la salud, al ser las drogas un mal letal para una sociedad. 

Con lo mencionado y en base al presente estudio de caso, recomiendo realizar una 

diferenciación entre la mala practica de plantas sujetas a fiscalización con las practicas 

medicinales de los pueblos y nacionalidades indígenas, ya que el fin que cada uno tiene es 

diferente.  En lo personal yo estoy de acuerdo con despenalizar la hoja de coca en su estado 

natural en el Ecuador, por ser una costumbre histórica que esta en nuestro territorio desde 

mucho antes del imperio Inca. Esta despenalización se la debe hacer en el mismo articulo 222 

del COIP, estableciendo que “no existirá sación penal para la persona, grupos o 

comunidades indígenas que tradicionalmente tenga como costumbre dicha practica y la 

misma deberá estar regulada por un órgano recto, si generar perjuicio o daño a quienes no 

generen esta practica histórica”   
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Descripcción de las listas de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, en la 

que se describe cada una de ellas  

 

ANEXO 2 

Resfaldo fotografico  

 

Conversación con Ana Beiba Rincon Cardona, sobre el proceso penal seguido en su 

contra.  
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Dielogo con el Taita Franklin Columba, miembro de la Asociación de Taitas y Mamas 

Curanderos del Ecuador, tratando temas sobre medicina ancestra. 

  

Talle dictado por la Universidad Andina Simon Bolivar (Ecuador), sobre la 

Revalorización de la Hoja de Coca – Experiencia en el Macizo Colombiano.  

ANEXO 3 

Partes del proceso Nro. 02241-2013-0002  
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